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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las pubKcacionos que abarquen la cultura nece

jaría y el ir teres, sea político ó general, verán la
1 jz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionos
recibonson hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
selida, siendo sue precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, osepto el horario
vecü ose toda clase de trabajos tipógráficos, siendo

u pago MITAD AL CONTADO y mitad al recí­
tese del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 7 de AGOSTO de 1897

Noticias Contradictorias

Las noticias que hoy hemos recibido de la
capital, respecto á los trabajos de pacificación,
sen sumamente contradictorias; unos creen que
se llegue á una solución favorable y otros opi­
nan lo contrario.

-Por nuestra pa.rte-estamos-de acuerdo.que. la
paz no se hará en vista de las exigencias pues­
tas en juego por los delegados del Comité oían
co, quienes en vLta_.de la manifestación que se
verificó últimamente en Montevideo, se han en­
valentonado á tal, punto que han aumentado las
bases hasta hoy conocidas, pues ahora jesuíta
que quieren ocho Gefaturas Políticas, reconoci­
miento de grados militares y el devengamiento
de sus haberes, pensión á las viudas de los que
han caído en el campo de batalla, tres cientos
mil pesos como indemnización de gastos de
guerra, creación de la Alta Corte de Justicia,
dos Ministerios, modificación de la Ley Electo­
ral y la mar con todos sus peces.

Como se ve, la exigencia llega hasta la teme
ridad y no siendo posible que el Partido Colo­
rado acepte tan indecorosamente semejantes
propuestas, nos inclinamos á asegurar q‘ la paz
tan deseada por el país entero habra fracasado,
cuyo fracaso hay que culpársele únicamente á
los revolucionarios que á título de restauradores,
buscan un medio especulativo que responde tan
solo á llenar ambiciones personales.

Asi que, desgraciadamente en la entrante
sem ana quedará el problema resuelto en sentido
inverso áio que se creia desde el primer mo­
mento, en que la revolución solicitó armisticio
viéndose perdida.

EL SERBAL
Después de haber permanecido algunos dias

en la capital, regresó hoy á esta ciudad, acom
pañado de su Secretario y Ayudantes, el señor
Comandante Militar del Departamento, General
don Osvaldo Rodríguez, a quien pos congratu -
¡amos en saludar.

VALOR DE LA PROPIED AD

El hermoso edificio de propiedad del señor Bar
bot, situado en la calle 18 de Julio, ha sido
vendido en la suma de cuatro mil pesos, paga
dero én cuatro anualidades.

La propiedad vendida, costó su edificación
alrededor de catorce mil pesos.

El que ha hecho la operación con el señoi
Barbot, Jo es el señor Baltazar Faveiro.

HEHO BARBARO
—o—

Lindolfo Diaz, en la noche del 5 del corrien • 

te á las 9 de la misma, dió muerte cr. la'Villa
del Rosario, con una carabina remigstón, descer
rajándole un tiro que le produjo una muerte
instantánea á su concubina Roguilda Dá-
vila.

Diaz se encontraba en estado da ebriedad,
según su propia declaración, manifestando al
mismo tiempo que el hecho fue casual. El mata
dor se presentó en seguida á la Comisaria Ur­
bana dando cuenta de su delito.

Díaz es persona según nos informan de muy
malos antecedentes. ’

tuE D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don FEDERICO BINGGELI, citándose
i todos los q‘ por cualquier titulo se consideren
con derechos á ella, para que se presenten á dodu
cirloe con los justificativos correspondientes y don
tro dol término do treinta dias.
Colonia Agosto 7 de 1897.

RAMON BARBOT.
Escribano Público

EDICTO DE MATRIMONIO
. En la ciudad de la Colonia á treinta do Julio

de mil ocho cientos noventa y siete á las tres de
de la tarde: A petición de los interesados hago
sabe)-:

Que han proy eclado unirse en matrimonio don
JOSÉ BANNA, de nacionalidad italiano, de cua­
renta y dos anos, nucido en “Vercelli", Provincia
de Piemonte, Italia, de estado viudo de Francisca
Guaschi, fallecida en el ano mil ocho cientos ochr.n

. tu y siete en “Saaúazzai'u de Burgondi" Provincia
do Pavía, Italia, de profesión jornalero, y domici­
liado on esta Ciudad, hijo dó' don Juan Banna, de
nacionalidad italiano, fallecido en Sannazzaro de
Burgondi, Italia, y de Linda Qirardi, de nacionali
dad italiana, de sesenta y nueve años, viuda, do pro
fesion labores de su sexo y domiciliada en esta Ciu
dad; y doña FL0RINDA ANDREINI, de naciona
lidad italiana, de cuarenta años, nacida en Píeva de
SanStefiano, Provincia de Lucca, Italia; de estado
soltera, de profesión labores de su sexo y domici­
liada en esta ciudad, hija do dou Angel Andreini,
de nacionalidad italiano, de setenta y cinco años,
viudo, labrador y domiciliado en el “General" y
de doña Cecilia Gorguotti, italiana, fallecida en el
año mil ocho cientos noventa y uno en el “Ge­
neral".

En fe de lo cual intimo á los que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito ante este Juzgado, hacien
do conocer la causa. Y lo sello y firmo para su pu
blicacion por espacio de ocho dias como lo manda
la ley.

IGNACIO AGUIRRE
Oficial del E. Civil—Encargado

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Miuelli:
en los autos sucesorios de don*Pedro J. Sorondo é
incidente sobre moratorias, se cita llama y emplaza
a todos los acreedores de dicha sucesión, para la
junta do acreedores que .tendrá lugar al dia cuatro
de Setiembre próximo 4 las diez antea meridiano,
i objeto de resolver sóbrelas moratorias solicitadas
previniéndoseles! que deberán concurrir con los
justificativos de sus respectivos créditos y que la
junta resolverá con los que concurran.

Colonia Julio 27 da 1897.
RAMON BARBOT .
Escribano Publico

E D I C T O
Por disposición del Señor Juez Letrada Departa

mental de la Colonia Doctor xión Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesio n
de doña Dominga Genes, citándose á todos los
que por cualquier título se consideren con dere­
chos á ella, á fin de que so preson ton á deducirlos
con los justificativos carrespondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia Julio 26 do 1897.
i RAMON BARBOT

Escribano Público.

. £ D 1 C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Dr. don Nicolás Minelli, so
hace saber al público la apertura de la Sucesión de
don Epifanio Sabalzagaruy, citándose á todos los
quo por cualquier titulo se consideren con derechos 

j á olla, para quo so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término

■ do treinta días.
Colonia Julio lo de 1897. '

RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so haco sabor al público la apertura de la sucesión
do don Eulogio Seoano Patino. citándoso á todos
los que por cualquier título se consideren con doro
dios á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia, Julio 8 de 1897
RAMON. BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Jaez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Miuelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Cornelia Suavez do Gómez, para que todos
aquellos quo se consideren con derechos ¿ ella, se
presenten á deducirlos con los justificativos cor­
respondientes y dentro el término de treinta dias.

Colonia, Julio 9 do 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E M P L A Z A M I E N T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Doña Martina Arroyo
para quo comparesca dentro de noventa dias, á
estár á derecho en el juicio sucesorio do doña
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento do
nombrársele curador de bienes.

Colonia, Julio 16 do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á todos los herederos de
los cónyuges Don José Cornelio Bono y Doña Eran
cisca Quirós, ó compradores de fracciones pro-indi
visas del campo perteneciente á dichas sucesiones,
para que dentro del término de treinta dias compa
rezcan á este Juzgado á estar ú derecho en los
autos sucesorios de dichos finados, bajo apercibi­
miento do nombrarlos defensor de oficio.

Colonia, Julio 8 do 1897
RAMON BARBOT
Esbribano Público

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia, doctor don Nicolás Miuelli,
se hace saber ol público, la aportara de la sucesión
de don Gorvacio Cabrera, para que todos los quo
su consideren con derechos á ella, se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro del término de treinta días.

Colonia Julio 9 de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de Doña María Fernandez de Torres, citándose á
todos los que por cualquier título se consideren con
derechos á ella, para quo se presenten á deducirlos
con Jos justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta días.

Colonia, Julio 3 de 1897
RAMON BARBOR

Escribano Público

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

EDICTO.

Por disposición dol señor Juez Letrado Departa
mental do la Colonia, Doctor dou Nicolás Minelli,
ee hace sabi/r al público la.aper tura de la sucesión
de Don MAURICIO VERA, citándose á todos los
que por cualquier concepto, se.consideren con dere
chos á ella, para que se presenten 4 deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del
término ¿e treinta días.

Colonia, Julio 2 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

JUNTA E. ADMINISTRABA
•— ■ -N ■ i Ó

LICITACION

—o—
Por disposición de la Junta E. Administrativa

del Departamento, llámase á licitación para-la ena
jenacion dol poscanto 4 vapor do ’ propiedad' de la
Corporación, ol cual so encuentra á disposición de
los interesados on el local do la calle Rivadavia
esquina Nueva Palmira.

Las propuestas serán preson tafias en pliogo ser­
rado y de acuerdo con la resolución que obra en
Secretaria y á la cual deberán sujetarse los propo­
nentes y serán abiertas el dia dioz de Agosto pró­
ximo á las tres do la tardo.

Colonia Julio 24 do 1897.
TOMAS D. LAYOLO.

Pte.
ALBERTO MENDEZ

| Sto.
{ . ----- -- - I - - . I

COMISION DEPARTAMENTAL
D E

Esta Comisión llama á licitación para practicar
las obras de reparación proyectadas para el edifi­
cio situado en la calle Rivadavia de esta ciudad,
parte ocupada por la Escuela Mixta, con arreglo
al pliego de condiciones, que se encuentra en la
Secretaria á la disposición do los interesados.

Las propuestas, escritas en el papel sollado cór-
respoariiente, so recibirán hasta el 10 de Agosto
próximo, en cuyo dia, 4 las 2 p. m. soráu abierta?
en presencia de ¡os interesados que concurran al
acto, reservándose la Autoridad Escolar el derecho
de aceptar la quo croa mas conveniente, ó de recha
•¿arias tedas si considera quo no son aceptables.

Colonia, Julio 23 de 1897.
LA COMISION

COMPAÑIA DE SEGUROS CONRRA INCENDIOS

HAMBURGO
Establecida, en la República O. del Uruguay

DESDE HACE

2 4' A Ñ O S
Se aseguran de todo

geaero, y los damos serán pagados en
Montevideo sin rcterencia al

gana á ka Ofícisua principal de
UAM BURGO

Agente general cu la República O. del Uruguay

A V I H O

A los efectos que haya lugar se haco saber:
Quo doña Carmen Quintana do Solano se ha pro

sentado ante la Junta E. Administrativa solicitan
do desviar un camino vecinal que cruza el campo
do su propiedad situado en ol Miguelete proyec­
tándolo por la cuchilla Grande, quo divide aguas
4 San Juan y Miguelete.

Colonia, Julio 24 do 1897.
TOMÁS D. LAYOLO.

Peo.
ALBERTO MENDEZ

Sto.

ABELINO LAMMERS
209—CALLE 25 DE MAYO—209

(Frente al Banco Francés)

-MONTEVIDEO-
------o------

Único Agente en el Departamento de la Colonia

BERNARDO LARRALDE
Calle Rivadavia esquina Palmira.
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